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Resumen para la ciudadanía 

Estudio técnico-científico de la transferencia embrionaria para el manejo de la infertilidad 

 

¿Cuál es la tecnología nominada?  

La transferencia embrionaria es considerada hace parte de los 

procedimientos de las terapias de reproducción asistida (TRA), las cuales se 
caracterizan por la manipulación controlada en laboratorio de gametos (óvulos 
y espermatozoides) o embriones con el objetivo de lograr un embarazo. 

La transferencia embrionaria es un procedimiento en salud, y consiste en la 
colocación en el útero de un embrión en cualquier etapa embrionaria desde el 
día 1 hasta el día 7 después de la fertilización in vitro (FIV) o la Inyección 
intracitoplasmática de espermatozoides (ICSI); los embriones desde el día 1 
al día 3 también se pueden transferir a la trompa de Falopio. 

¿Para qué uso fue nominada la tecnología? 

La infertilidad es una enfermedad caracterizada por la imposibilidad de 

establecer un embarazo después de 12 meses de relaciones sexuales 
regulares sin protección, o debido a un deterioro de la capacidad de una 
persona para reproducirse como individuo o con su pareja. Se ha estimado 
que la infertilidad afecta entre el 8% - 12% de parejas en edad reproductiva 
en todo el mundo. En Colombia se ha reportado que 12,1% de las mujeres de 
15 a 49 años de edad que desean un embarazo, han tenido problemas de 
fertilidad.  

La infertilidad puede tener causas medicas como: endocrinas, infecciosas, 
relacionadas con el estilo de vida, ser de origen femenino, de origen 
masculino o de origen desconocido.  

Las condiciones de salud que motivan la nominación y que se estudian en 
este informe son: infertilidad femenina no especificada, infertilidad femenina 
asociada con falta de ovulación, infertilidad femenina de origen tubarico, 

                                                
1 Si desea conocer los detalles sobre el método y los resultados de este estudio técnico, 
puede comunicarse al correo contacto contacto@iets.org.co. 

infertilidad femenina de origen uterino, infertilidad femenina de origen cervical, 
infertilidad femenina asociada con factores masculinos e infertilidad femenina 
de otro origen.  

¿Cuáles son las alternativas de tratamiento disponibles? 

Se consideran como comparadores las siguientes alternativas para el manejo 
de la infertilidad: 

 Tratamiento expectante: ningún tratamiento o concepción 
espontánea. 

 Relaciones sexuales dirigidas: relaciones sexuales sin protección 
durante los días en que la mujer está ovulando. 

 Ovodonación: Fertilización in vitro con óvulos donados. 

¿Cuáles fueron los criterios para nominar esta tecnología? 

 Que no exista evidencia científica sobre su efectividad clínica (los 
beneficios que se pueden atribuir al uso de una tecnología en salud 
cuando se usa en el entorno de la atención clínica habitual). 

¿Cuál es la información clave?1 

Para analizar la tecnología nominada, se realizó una búsqueda sistemática de 
evidencia científica, identificándose 3 revisiones sistemáticas. 

Una revisión sistemática publicada en el año 2019, permite concluir con una 
certeza moderada en la evidencia que la transferencia embrionaria con 



 

 

FIV/ICSI probablemente aumenta la incidencia de nacidos vivos y de 
embarazo clínico en comparación con el manejo expectante.  

La segunda revisión sistemática publicada en el año 2020, permite concluir 
con evidencia muy incierta que la transferencia embrionaria con FIV/ICSI, FIV 
o ICSI puede aumentar el riesgo de parto pretérmino y bajo peso al nacer en 
comparación con la concepción espontánea. 

Y la tercera revisión sistemática publicada en el año 2017, permite concluir 
con evidencia muy incierta que la transferencia embrionaria con FIV/ICSI 
puede disminuir el riesgo de parto pretérmino y bajo peso al nacer en 
comparación con la ovodonación. 

No se encontró evidencia para el desenlace de síndrome de hiperestimulación 
ovárica con ninguno de los comparadores 

No se encontró evidencia respecto a la efectividad y seguridad en los casos 
de infertilidad de origen cervical. 

Recomendación 

Se recomienda no excluir de la financiación con recursos públicos 
asignados a la salud, la transferencia embrionaria para el 
tratamiento de pacientes con infertilidad femenina asociada con 
falta de ovulación, infertilidad femenina de origen tubarico, 
infertilidad femenina de origen uterino, infertilidad femenina 
asociada con factores masculinos o infertilidad femenina de otro 
origen. 

 

Se recomienda excluir de la financiación con recursos públicos 
asignados a la salud, la transferencia embrionaria para el 
tratamiento de pacientes con infertilidad femenina de origen 
cervical. 

 

Las siguientes son las convenciones para la interpretación de los conceptos descritos 
previamente: 

 

Recomendación a favor de la No exclusión de la financiación de la tecnología con 
recursos públicos asignados a la salud. 

 Recomendación de considerar la realización de otros análisis, esperar un tiempo o 
esperar resultados de los ECA en curso, para emitir una posición técnica respecto a 
recomendar o no la financiación de la tecnología con recursos públicos asignados a 
la salud. 

 Recomendación en contra de la financiación de la tecnología con recursos públicos 
asignados a la salud. 

 
Esta recomendación representa la posición del grupo desarrollador del estudio técnico, 
a la cual se llegó tras la realización de una revisión sistemática rápida y una evaluación 
critica de la evidencia disponible. La recomendación está orientada a informar una 
decisión de financiamiento en el marco de la aplicación de la Resolución 330 de 2017, 
en ningún caso reemplaza las recomendaciones vigentes para la práctica clínica, ni el 
juicio médico sobre la atención de la infertilidad femenina asociada con falta de 
ovulación, infertilidad femenina de origen tubarico, infertilidad femenina de origen 
uterino, infertilidad femenina de origen cervical, infertilidad femenina asociada con 
factores masculinos o infertilidad femenina de otro origen. La formulación de la 
recomendación se basó en el análisis de la nominación como esta fue publicada por el 
MinSalud, y se delimitó al estudio de los criterios por los cuales fue nominada la 
tecnología. 

Consideraciones a tener en cuenta para el análisis 

I. La certeza en la evidencia obtenida para la evaluación de la efectividad y 
seguridad de la transferencia embrionaria comparada con el manejo 
expectante y la ovodonación, estuvo en un rango de moderada, baja y 
muy baja.  Sin embargo, la evidencia que soporta el uso de la 
transferencia embrionaria comparada con el manejo expectante es una 
evidencia de moderada calidad y permite definir la efectividad. 

II. La comparación con la concepción espontanea favorece la transferencia 
embrionaria para los desenlaces deseables y favorece la concepción 
espontanea para los desenlaces indeseables; y frente a ovodonación la 
comparación favorece la transferencia embrionaria para los desenlaces 
indeseables. Sin embargo, los desenlaces deseables como embarazo 
clínico y recién nacido vivo son considerados el fin último de las 
tecnologías de reproducción asistida, por lo tanto, se da un valor diferente 
frente a los desenlaces indeseables. 

III. La transferencia embrionaria es un procedimiento inherente a la 
fertilización in vitro (FIV) o la Inyección intracitoplasmática de 
espermatozoides (ICSI), por lo tanto, el análisis que se realice debe estar 
en concordancia con aquello identificado en la evaluación de la FIV y la 
evidencia que la soporta. 



 

 

IV. Actualmente la infertilidad es catalogada como un problema de salud 
pública. En Colombia, a través de la Resolución 0228 de 2020 se adoptó 
la política Pública para la Prevención y Tratamiento de la Infertilidad, por 
lo que es consecuente estar en línea con este proceso reglamentario y 
jurisprudencial. 

V. En Colombia se cuenta con el Protocolo de manejo informado en la 
evidencia para la infertilidad desarrollado por el Ministerio de Salud y el 

IETS en 2017, el cual recomienda que las valoraciones previas al 
tratamiento para la infertilidad, así como la intervención y tratamiento en 
sí, deben ser llevadas a cabo por un médico con entrenamiento en 
reproducción humana; siendo las intervenciones en cada caso particular 
guiadas según la causa de la infertilidad y la respuesta a los tratamientos 
previos.  
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